
DOCTOR 

PAUL OCAÑA SORIA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

AMBATO. - 

De mi consideración! 

Adjunto a la presente, una copia certificada de la escritura pública de - 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES que resnliza el señor secio RAFAEL QUITUISACA 

en favor del señor Marcelo Enrique Barona; Tranferencia que opera en la com - 

pañía TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP CIA. LTADA. 

Acempañamos también la protocolización de la Autorización etorgada por la  - 

cónyuge del socie cedente a fin de cumplir con la disposición del Árt. 181 - 

del Código Civil reformado; así mismo adjuto también la convocatoria a la Jun 

ta Úeneral de Socios realizada el día viernes 13 de Septiembre del 2.002.- 

Se deja constancia que tante cedente cuanto cesionario, sen de nacionáládad 

ecuatoriana, - 

Par la atencién que se digne dar a la presente, anticipe mí agradecimiento 

      

  

y reitere a usted mi sentimiento de consideración y estima.- 

Atentamente, 

  

= ces 
ganga 

MARCO E. 

y . - = E, , e o 

: se No 211 
Vd ars 

  
   



  

  

  

  

NOTARIA SEPTIMA 
DEL CANTON AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS 
ABOGADO NOTARIO       

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

DE: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE ESTUDIAN. 
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Dr. Rodrigo Naranjo Garcés | 
mon NOTARIO SFETIMO 

| a apar jun > o Hozatdo|   78   
TRANSFERENCIA DE En la ciudad de Ambato, 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA capital de. la provincia de 

RAFÁEL EUGENIO  QUITUISACA 

PACHAR A FAVOR DE MARCELO 

ENRIQUE BARONA DOMINGUEZ Ecuador, hoy día - miércoles 

Tungurahua, República del 

diecinueve” de Febrero 

USDS$0.04 : o 7 
del año dos mil tres.- Ante 

  

  

se dio una copia mi Doctor Rodrigo Naranjo 

Garcés, Notario Séptimo del 

Cantón Ambato; Comparecen al otorgamiento y suscripción de la: presente 

escritura, por una parte la señora CARMEN " PATRICIA LOPEZ 

RODRIGUEZ, en calidad de mandataria del señor RAFAFI, AH E ENTO | 

QUITUISACA PACHAR, según consta del Poder especial que só adjuita 

contratar y obligarse y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública la 

minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una que contenga el acto societario de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL SACTURP CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- “Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura, por sus propios derechos y



en calidad de CEDENTE, el señor RAFAEL EUGENIO QUITUISACA 

PACHAR, casado, con cédula de ciudadania número: 070198082-3, 

debidamente representadopor su mandataria la señora CARMEN PATRICIA 

LOPEZ RODRIGUEZ, mediante el Poder Especial otorgado ante el señor 

Notario Quintode!l Cantón Ambato, el trece de septiembre del dos mil dos: y en 

calidad de CESIONARIO, el señor MARCELO ENRIQUE BARONA 

DOMINGUEZ, con cédula de ciudadanía número: 180195981-6; los dos 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Ambato, legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones.- 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura 

pública celebrada el veinticuatro de Julio de mil novecientos noventa. y och, 

ante el Dr. Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Séptimo del cantón Ambato, 

inscrita el cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y ocho, en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Ambato, bajo el número doscientos setenta y tres 

(273); se constituyó la compañía de responsabilidad limitada TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL SACTURP CIA, LTDA., con domicilio principal en la ciudad 

y cantón Ambato.- DOS.- El cedente RAFAEL EUGENIO QUITUISACA 

PACHAR, es dueño y propietario de UNA participación del valor de Cuatro 

centavos de dólar en el capital social de la compañía.- TRES.- La Junta de 

Socios de la compañía realizada el trece de septiembre del dos mil dos, 

AUTORIZO al señor RAFAEL EUGENIOQUITUISACA PACHJAR, para. 

que ceda y transfiera la UNA participación que tiene en el capital social de la 

compañía a favor del señor MARCELO ENRIQUE BARONA DOMINGUEZ,



Dr, y. Rodrigo Naranjo Garcés | _ 
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en los términos que constan en el actá Tespectiva dela Junta de Socios; 

la misma que se agrega como documento habilitante.-- CLAUSULA 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- ¿Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes en las cantidades invocadas 

proceden a suscribir la presente escritura de TRANSFERENCIA de 

PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL SACTURP CIA. LTDA., de conformidad con los términos 

que a continuación se expresan: PRIMERO..- TRANSFERENCIA. Por: el 

presente instrumento, el señor RAFAEL EUGENIO QUITUÍSACA tea 

cede y transfiere a En con todos los derechos que le son inherentés, su 

UNA A a favor del señor MARCELO ENRIQUE -BARONA 

DOMINGUEZ.- SEGUNDO.- PRECIO.- El precio 7 el cesionario paga, es 

el de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($0.04) por la ná participación z 

pago que se efectúa en moneda de curso legal y a entera satisfacción del 

cedente, quien expresamente manifiesta haberlo recibido, razón por le que, 

renuncia a cualquier reclamo actual o futuro por éste concepto.--TERCERO.- 

  

ACEPTACION.- Los comparecientes, tanto cedente cuanto cesionario, aceptan 

expresamente la presente transacción en todas sus partes; por convenir a:Sus 

intereses.- CUARTO..- ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación anotada : 

anteriormente, legalizada la presente escritura se procederá a la «avotación. 

correspondiente en el libro de socios y participaciones de la compañía ES o 

! como también a sentar razón del contenido del mismo tanto en la Notaria 

donde reposa el instrumento de constitución cuanto en el Registro Mercantil 

e 

falla qu aubrización Je a cngoge o 
Hoc. o. u -
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del cantón Ambato, todo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la 

Ley de Compañías vigente; se procederá a sí a la emisión de los certificados de 

aportación correspondiente al cesionario, previo anulación de los que se 

otorgaron a favor de los cedentes. ? CLAUSULA CUARTA.- La cuantía de la 

presente escritura asciende al valor de la participación transferida, esto es; 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR.- Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas necesarias y de esiilo para la piena validez de ésta escritura 4 
o aa 

pública.- Firma).- llegible.- Dr. Francisco López Mayorga.- matricula número,” Ñ 

211.- C.A.T.- Leida que fue esta escritura por mí el Notario a los E d 

comparecientes, aquellos se ratifican en todo el contenido y firman con el: . A A 

suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

    

           

  

CA, 
iZ 

f.) El Notario Dr. Rodrigo Naranjo Garcés. 

SÉ OTORGO ANT35 MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIM E RA? ga 

SELLADA Y FIRMADA ¿EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU CELEBRACION 

     
  

  

    Teit:825190 CAM 

RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz de ' 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitáda TRANSPORTE ESTU_ 
DIANTIL SACTURP CIA. ITDA., de la Tramsferencia de Participaciones que an 

tefede.- Doy fes- fmbato a diecinueve ue febrero del año. dos mil tres.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
PR o 

  

      
(Es) Calle Sucre N* 1127 y Guayaquil Teléfono 827047 

NS Apartado Postal N? 154 AMBATO - ECUADOR 

  

CERIIFICO: Que al margen de la Inscripción número:Doscientos setenta y tres 

- A 
(273) del Registro Mercantil de Agosto 4 de 1.998, tome nota de la Transferen 

cia de Partricipaciones, indicada en la presente Escritura .- Anbato Febrero - 

4 del 2.003. 
: Han 
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PS — ESCRITURA Wi 
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Buera 11-23 SUECO: ay M3 YU 

DE: PODER ESPECIAL. 

OTORGADO POR: El SEÑOR RAFAEL EUGENIO QUITUISACA PACHAR. 

- AFAVOR DE: LA SEÑORA CARMEN PATRICIA LÓPEZ RODRÍGUEZ. 

CUANTÍA: 

COPIAS: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXMXXAXXXXXXXXX 

  

   rnes trece de Septiembre del dos mil_dos, Ante mí, Abg. MARÍA PIEDAD 

TÍNEZ, en calidad de Notaria Quinta Encargada, por licencia del Titular Dr. 

A “HERNÁN SANTAMARÍA SANCHO, según oficio N* 251-CNJ-DDT, de fecha 06 de 

Septiembre del 2.002, comparece el señor RAFAEL EUGENIO QUITUISACA 

Po PACHAR, casado; mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en el cantón Loja y de 

paso por esta ciudad, legalmente capaz, a quien de- conocerto doy fe; y, 

encontrándose presente, dice que se eleve a escritura pública, la minuta que me 

presenta, la misma que es del tenor literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su cafgo, dígnese incorporar una 

de PODER ESPECIAL, que se encuentra contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública comparece el señor RAFAEL EUGENIO QUITUISACA PACHAR, 

47 LM



portador de la cédula de ciudadanía número 070198082-3, en calidad de Mandante o 

Poderdante; domiciliado en la ciudad de Loja, y de paso por esta ciudad de Ambato, 

mayor de edad, casado, legalmente capaz, para contratar y contraer obligaciones.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor poderdante RAFAEL EUGENIO 

QUITUISACA PACHAR, es dueño y propietario de una participación, del valor de 

cuatro centavos de dólar (0.04 USD.), en el capital de la compañía de Transporte 

Estudiantil SACTURP CIA. LTDA., compañía que tiene domicillo en esta ciudad de 

Ambato.” TERCERA: OBJETO.- Por el presente instrumento, el señor RAFAEL 

EUGENIO QUITUISACA PACHAR, en calidad de Mandante o Poderdante, conflero 

Poder Espacial, cual en derecho se requiere, a favor de la señora CARMEN 

PATRICIA LÓPEZ RODRÍGUEZ, para que en calidad de Mandataria, realice los 

siguientes actos a mi nombre y como si fuese yo mismo: a) firme y suscriba la _ 

escritura pública de Transferencia de la una participación, que tengo en propiedad en 

el capital social de la compañía de Transporte Estudiantil SACTURP CIA. LTDA,, 

escritura que deberá firmarla en favor del señor Marcelo Enrique Barona Domiínguez;. 

tada vez que la negociación y venta queda determinada y arreglada.- Sirvase Usted 

señor Notario, agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

-— Instrumento público.- f) Dr. Francisco López Mayorga.- Abogado Mat. N* 211 del 

C.A.T.- Hasta aquí la minuta.- La misma que queda elevada a escritura pública con 

toda su validez legal.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, cumplí. 

previamente con todos los deberes legales del caso.- Y leida que les fue por mi el 

Notarlo, integramente y en alta voz esta escritura a la parte, aquel lo ratifica y 

suscribe conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- El compareciente me 

presentó su cédula de ciudadanía, la misma que en foto copia forma parte integrante 

jaria Encargada, Abg. Piedad Mertínez " 

de la escritura matriZ.- £) Rafael ARA Nro070198082-3.-La No- 

N 
Se: otorgó ante mi y en felde elle confiero esta 

PRIMERA COPIA > sellada y firmada en los mismos lugar y fecha-— 

de su celebración. - 

  

Sucre 11-28 Guayáquil - Telf. 327718  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTE ESTUDIANTIL: SACTURP CIA. LTDA: 

VIERNES 13- DE SEPTIEMBRE DE 2.002 +: l 

En la ciudad de Ambato Provincia de Tungurahua. A los Trece días del mes de. 
Septiembre del Dos Mil Dos, a las 10HO05, en su domicilio principal ubicado en ésta 
ciudad de Ambato, cantón Ambato, Provincia de Tungurahua; se reúne la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP 
CIA. LTDA.,'previo la convocatoria cursada en debida y legal forma, la 1 misma que se 
adjunta al expediente de ésta acta.-: 

Preside la Junta el socio señor MARCO ALFREDO SALGUERO ESCALANTE, en 
calidad de PRESIDENTE; el mismo que a las 10H10 declara instalada la sesión; 
interviene como secretario el señor Gerente JORGE WASHINGTON SALAZAR 
RODRÍGUEZ, quien a pedido del señor Presidente da lectura a la lista de socios 
concurrentes, que también se adjunta al expediente de ésta acta y que son; César 
Andrade, Teresa Garcés, Manuel : Pacheco, Rafael Quituisaca, José Rodríguez, Jorge 
Salazar, Washington Salguero, Julio Salguero, Marco Salgueró, Wilsoh Salguero, . 
Víctor Sánchez, Eduardo Urbina, Benito. Portero, Carlos Proaño y Carlos Villacis; 
propietarios del 100% del capital social de la compañfa.- 

GEMA E Syuprobado que fue el quórum de Ley, el señor Presidente declara formalmente 
y ANtituida la Junta General Extraordinaria de socios y pide a secretaría que proceda a 

Af Jectura de la convocatoria, poniendo a consideración de la Junta los puntos del orden 
y YE Na, los mismos que son: 

7) Autorización para la Transferencia de la UNA participación que tiene el socio 
ULA RAFAEL EUGENIO QUITUISACA PACHAR, a favor del señor MARCELO 

ENRIQUE BARONA DOMINGUEZ..- 
2.- Lectura y aprobación del acta.- 

    
   
    

  

  Después de las deliberaciones del caso, sobre los puntos del orden del día, la Junta 
General de Socios, por unanimidad de los presentes, toma las siguientes 
RESOLUCIONES: 

1.- Por unanimidad de votos de los señores socios, esto es, con 3.000 votos a favor, que 
es el cien por ciento del capital social, la Junta resuelve AUTORIZAR la Transferencia 
de la UNA Participación que tiene el socio señor RAFAEL EUGENIO QUITUISACA 
PACHAR, a favor del señor MARCELO ENRIQUE BARONA DOMINGUEZ, toda 
vez que ningún otro socio tiene el deseo de adquirir dicha participación.- 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley y al existir el consentimiento 
unánime de los socios; autorizada la transferencia, se realizará la respectiva escritura 
pública de transferencia.- 

. | A



2.- Después de un receso dispuesto por el señor Presidente para la redacción de la 
presente acta y reins la sesión con el mismo número de socios, se procedió a dar 
lectura al acta y/la Junta Resuelve por UNANIMIDAD Aprobar el acta, sin 
modificaciones.- 

Una vez aprobada la presente acta, termina la Junta General Extraordinaria, siendo las 
11H20; y para constancia de lo cual,. suscriben y firman el señor Presidente y el señor 
Secretario de la Junta.- 

  

PRESIDENTE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

  

   

      

      

    

         

CERTIFICADO DE VOTACION 

1801959816 

CEDULA 
A 7 BARONA DOMINGUEZ MARCELO ENRIQUE 

Pa A ci, «.". APELLIDOS Y NOMBRES 
> TUNGURAHUA . AMBATO 

, PROVINCIA. ¿Nr 
IN QUISAPINCHA; 

-" PARROQUIA ta 

 QUISAPINGHA . 

A A cs A 

a o ECUATORIANARANA RR E3333LI222 
, . CASADO MIGUEL HERNANDO CALDERON C | 

o ÓN : SECUNDARIA QUEMACER, DOMESTICOS 

CIUDADANIA 1002364 34- " NELSON LOPEZ 

LOPEZ RODRIGUEZ CARMEN PATRICIA Ñ HILDA RODRIGUEZ o o 

TUNCURANUA/ANBATO/QUISAPTN OS e HASTA KUERTE DE SU TITULAR 
os 107 0010 oro 2084 

TUNCURAMUAZ ANBATO Vadis 
QUISAPINCHA 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION    
  

—.. NN 100-0032 1302384313 

7 Los NUMERO CEDULA 
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